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REsoLUctó ADMlt{¡srRATtvA

ciudaddeMéxico,. 2 7 l'|ÁY :022
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6

fracción lll, l5 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡a1,4 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en et expediente número PAOT-202f-988-SPA-781 relacionado con la denunc¡a
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los sigu¡entes:--

ANTECEDEIITES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

autor¡dad, los s¡guientes hechos:

(...) El moltroto de tres perros que montienen todo el t¡empo en lo ozoted (...) no les proporc¡onon oguo ni
olimento por lo que se encuentron muy delgodos (...) lhechos que tienen lugar en calle Cah¡tas, número
68, colonia cTM culhuacán sección V, Alcatdía Coyoacánl (...)

ATEt{CtÓ E I{VEST|GAC|Ó

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denunc¡a.

A¡{ALISIS DE LA I FORMACIÓ Y DISPoSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en el artículo u, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animates de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y procedimientos adm¡n¡strat¡vos para el cumplimiento de tales f¡nes.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere at mattrato an¡mal del que es objeto diversos ejemplares caninos y felinos
localizados en el inmueble ubicado en calle Cahitas, número 68, colon¡a CTM Culhuacán Sección V, Alcaldía
Coyoacán.

Medellin 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldla Cuar¡htémoc, C.P. 0ó000, Ciudad de México
Tel. 52ó5 0?80 ext l20l I Y 12400

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡mates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que-se-
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, pólgo.flf§ \,,

peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, a.b*$gqié$ra t.
la intemperie, cu¡dados méd¡cos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie-.- . 
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En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en elartículo 15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligenc¡a durante la cual se llevó a cabo un recorrido
sobre la catle Cah¡tas, colon¡a CTM Culhuacán Sección V, Alcaldía Coyoacán, lo anterior con la finalidad de
localizar el inmueble marcado con el número 68; sin embargo, la numeración de los inmuebles que conforman
d¡cha calte no es consecut¡va, aunado a que en algunos se observa manzana y lote. Por lo antes referido, se
realizaron tres llamadas telefónicas a[ número proporcionado por la persona denunc¡ante para sol¡c¡tarte
mayor información para ub¡car el lugar de los hechos denunciados; sin embargo, dichos requerimientos no
fueron atendidos.

En seguimiento a la denuncia, posteriormente se tuvo comunicación vía llamada telefónica con la persona
denunc¡ante, qu¡en informó lo siguiente:

(...) Ofrezco m¡s d¡sculpos, yo que lo dirección que proporcione en lo denuncio es ¡ncorrecto y el inmueble
donde se locolizon los ejemplores coninos se ubico en el Andodor Monte Albón; s¡n emborgo, no cuento
con el número de coso o deportomento; no obstante, en cuonto tengo lo ¡nformoción se los horé sober
(...,). Es de señalar que hasta la fecha de emisión del presente documento, no se ha recibido la
información correspondiente, por lo cual no se cuenta con etementos sufic¡entes para continuar con la
presente invest¡gación.

En v¡rtud de [o antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de ta Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por ¡mposibilidad material,
en virtud de que no se constaron los hechos, pues el dom¡cilio era ¡ncorrecto.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Personal de esta Ent¡dad se constituyó en etsitio referido en el escrito de denunc¡a, localizado en calle
Cahitas, colonia CfM Culhuacán Secc¡ón V, Alcaldía Coyoacán, en el cual llevó a cabo un recorrido con
la finalidad de locat¡zar el inmuebte número 68; sin embargo, la numeración de d¡chos inmuebtes no es

consecutiva y en algunos se observa manzana y lote, por lo que no fue posible locatizar la v¡vienda en
comento-

. Mediante llamada telefón¡ca la persona denunc¡ante informó que el domicilio proporcionado en su

denuncia era incorrecto; no obstante, en cuanto contara con la dirección completa lo haría de

conoc¡m¡ento a esta Ent¡dad. Es de señalar que hasta la fecha de emisión del presente documento no

se ha recibido la información correspondiente, por lo gue no se cuenta con elementos para conti¡uar
con [a investigació 
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su f nyg¡$IiOn y

a[ estud¡o de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el re§ut$údde [á misma

se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otrÑ i¡ütoridades en el

ámb¡to de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artícu prirner párrafo de este

instrumento es de resotverse y se:

o
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México.---

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.--

Así lo proveyó y firma ta B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Térritorial de la Ciudad de México,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y det

Ordenamiento Territorial de ta ciudad de México y 51 fracc¡ón xxll de su Reglamento.-------
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